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MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA UTILIZACIÓN DEL PROCEDIMIENTO NEGOCIADO 
POR EXCLUSIVIDAD Y CRITERIO PRECIO EN EL CONTRATO DE SERVICIOS DE 
MANUTENCIÓN DE LOS PARTICIPANTES EN LAS ACTIVIDADES PROGRAMADAS POR 
LA DIRECCIÓN GENERAL DE DEPORTES EN LAS INSTALACIONES DEPORTIVAS DE 
CANAL DE ISABEL II Y SAN VICENTE DE PAUL. 
 
 
La Comunidad de Madrid, en cumplimiento del principio de difusión de las actividades físicas 
y del deporte en todos los sectores de la población (artículo 2 letra h) de la Ley 15/1994, de 
28 de diciembre, del Deporte de la Comunidad de Madrid), tiene interés en suscribir un 
contrato de servicios para la manutención de los participantes en las actividades 
programadas por la Dirección General de Deportes en las instalaciones deportivas de Canal 
de Isabel II y San Vicente de Paúl . 
 
Las instalaciones de las dos cafeterías de Canal de Isabel II y San Vicente de Paúl son a la 
fecha, el único espacio adecuado en dichas instalaciones en las que se celebran las 
actividades programadas, donde poder ofrecer los servicios de manutención en las 
condiciones higiénico-sanitarias adecuadas.  
 
Por este motivo, y dado que el servicio de cafetería y comedor de las Instalaciones 
Deportivas “Canal de Isabel II” y “San Vicente de Paúl” ha sido adjudicado el 28 de 
diciembre de 2018, mediante orden de la Consejería de Cultura, Turismo y Deportes,  a la 
empresa CATASA FACILITY SERVICES, S.L., única titular de los servicios de cafetería y 
comedor en las citadas instalaciones durante la vigencia de la concesión, hasta el 9 de enero 
de 2020, es por lo que se considera que el procedimiento adecuado para este contrato es el 
establecido en el artículo 168 a) 2º de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, cual es el procedimiento negociado sin publicidad, previsto  para cuando, por 
motivos relacionados con la protección de derechos de exclusiva, el contrato sólo pueda 
encomendarse a un empresario determinado, que en este caso es dicho adjudicatario de las 
cafeterías, pues es el obligado a prestar los servicios en las mismas, y a su vez el que 
ostenta el derecho a ello. 
 
El criterio de adjudicación es el precio, teniendo en cuenta lo establecido en la LCSP y de 
acuerdo con lo previsto en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 
 
 

Madrid, 13 de marzo de 2019 
EL DIRECTOR GENERAL 

DE DEPORTES 
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